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2 O OCT 2022 

 

ciudad de México, a 

 

 

   

    

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y 

XI, 6 fracciónIII, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5254- 
SPA-3902 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) TIENE UN PERRO ENJAULADO, AL CUAL, 
NO LE BRINDAN LAS ATENCIONES APROPIADAS, PUES EL MISMO PADECE DE CÁNCER EN EL ÁREA DE LA 
NARIZ, YA TIENE LA PIEL ABIERTA Y LE SANGRA CONSTANTEMENTE (...) SE ESPANTA Y SE AZOTA 
FUERTEMENTi EN LAS REJAS DE LA JAULA, PROVOCÁNDOSE MÁS LESIONES EN LA ZONA AFECTADA, A LO 
QUE EL DUEÑO HACE CASO OMISO. EL SITIO DONDE SE ENCUENTRA ESTA LLENO DE MOSCAS Y HORMIGAS 
DERIVADO DE LA FALTA DE HIGIENE EN LA QUE SE ENCUENTRA, ESTOS INSECTOS LE PROVOCAN UNA 
FUERTE INFECCIÓN AL PERRO EN SUS HERIDAS, LE DAN DE COMER UN DÍA SI Y DOS DÍAS NO, LO MISMO 
OCURRE CON EL AGUA (...)[Ubicación de los hechos: Avenida Centenario, número 1119, edificio G, 
entrada 13, departamento 101, colonia Canutillo 3a  Sección, Alcaldía Álvaro Obregón, como referencia 
al lado de una virgen] 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenc ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; as' como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado„ 
integrado cor motivo de la presente denuncia. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a l •  
establecido en los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales d 
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigació 
la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Avenida Centenario 
número 1119, edificio G, entrada 13, departamento 101, colonia Canutillo 3a Sección, Alcaldía Álvari  
Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agu' a 

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 
su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que 
derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta entidad, se constató que en e 
inmueble ubicado en Avenida Centenario, número 1119, edificio G, entrada 13, departamento 101 
colonia Canutillo 33  Sección, Alcaldía Alvaro Obregón; habita un ejemplar canino, macho, de raza Bul 
Terrier Inglés, el cual presenta carcinoma de células escamosas nasales, motivo por el cual fue llevad 
al médico veterinario para su valoración y tratamiento, exhibiendo para tales efectos, las receta 
médicas y estudios de laboratorio correspondientes. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la present 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir l 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI de 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudai  
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibl 

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado e 

Avenida Centenario, número 1119, edificio G, entrada 13, departamento 101, colonia Canutill 
3a  Sección, Alcaldía Álvaro Obregón, toda vez que se constató la presencia de un ejempla 
canino, el cual está recibiendo tratamiento por parte de un médico veterinario y cuenta con lo 
cuidados necesarios establecidos en la Ley de Protección a los animales de la Ciudad de México 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien Dtras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de Lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

tracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.- remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procura luiría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de léxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 

I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

041 1  

C.c.c.e.p.- Lic. Mar ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
E-mail: ccp_OF_PR CURADORA@paot.org.mx  
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